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Este Periódico se publícalos lurtes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscrición^s en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.
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Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
>or tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
s., por tres 34.

AIITICULO DE OFICIO.

Núm. 1055.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid número 5200, cor
respondiente al Fleches 8 de/, actual, se h^lía 
'inserta la Real orden que dice asi.
; Ministerio de Gracia y Justicia. =.No habién
dose publicado en los tomos de decretos la Real 
orden de 17 de Octubre de 1856 , relativa á 
que los oficios de hipotecas se pongan á cargo 
de los escribanos mas antiguos de la cabeza de 
partido, siguiéndose de dicha omisión reclama
ciones inmotivadas y perjuicios que S. M quie
re evitar, es su soberana voluntad se dé á la 
mencionada Real orden la conveniente publici
dad. Madrid 7 de Diciembre de 18H8.=Arra- 
zola.

La Real orden anterior es como sigue.
No siendo en el día circunstancia indispen

sable el que los secretarios de ayuntamiento ten
gan la cualidad de escribanos, se ha suscitado 
duda de si deberían tener á su cargo los regis
tros de hipotecas, como sucedía cuando reunían 
ambos conceptos, ó si se seria preferible el que 
para ofrecer á los interesados en él la seguridad 
y entera confianza que reclama semejante acto, 
practicase los registros persona que tuviera la íé 
publica; y S. M. la Reina Gobernadora, habien
do oido sobre el particular en su tiempo á la 
Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real, 
ha tenido á bien resolver que ínterin se verifica 
el arreglo difinitivo de los oficios de hipotecas, 

según exigen las circunstancias y cambios admi
nistrativos que han ocurrido con posterioridad á 
su creación, en todos los puntos donde á esta fe
cha se encuentren dichos oficios á cargo de los se
cretarios de ayuntamiento, y estos no tengan 
la cualidad de ser escribanos, se encargue de 
ellos el escribano mas antiguo del número 
de los de la cabeza del partido , el cual de
berá hacer los asientos ó registros dentro de 
la misma casa capitular ó del ayuntamiento, don
de se conservarán al intento el libro ó libros que 
fueren necesarios foliados y rubricados en todas 
sus páginas desde el principio por el escribanp 
y por el juez del partido, y que en las vacantes 
que ocurran de oficios servidos en la actualidad 
por secretarios de ayuntamiento que reunan la 
cualidad de escribanos, se observe en lo suce
sivo la misma regla de ponerlos á cargo del es
cribano mas antiguo de los del número de la 
cabeza del partido.=Lo que comunico á V. S. 
de Real orden para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 17 de Octubre de 1 856.=»Landero.

Fista por la Sala de gobierno de esta Au
diencia la antecedente Real orden ha acordado 
su cumplimiento, y que se inserte en los Bole
tines oficiales de las provincias de este Reino 
para su debida publicidad. Zaragoza 20 de 
Diciembre de 1 Mariano Broto, Secre
tario.

Núm. 1056.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia ha comunicado á esta Audien
cia con fecha 9 del actual la Real órden que 
dice asi. •

Excmo. Sr.=Estando conforme este Ministe
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rio con el de Hacienda en que desde 4.° del 
año próximo se verifique la recaudación de Pe
nas de Cámara en los términos establecidos para 
la de las mullas gubernativas, ha tenido á bien 
mandar S. M. que se ponga en conocimiento de 
V. E. esta resolución, como de Real orden co
municada por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia lo ejecuto para los efectos oportunos.

Flsta por esta Sala de'gobierno la antece
dente Real orden en A 5 de los corrientes, ha 
acordado su cumpUinientoy que para que se lo 
presten los jueces de pi imera instártela y al
caldes constitucionales de los pueblos del terri
torio de esta Audiencia se circule á los mismos 
por medio del Boletín oficial de sus respectivas 
provincias insertándose á continuación para 
sm gobierno y efectos consiguientes el Real de
creto de AII de ^bril íilluno. Laragoza A 8 de 
diciembre de A^^.=.D, Mariano Broto, Secre
tario.

El Real decreto de 4 H de Abril que se cita es 
como sigue.

Ministerio de Hacienda. =La Reina ha tenido 
á bien espedir con fecha 4 4 del corriente el Real 
decreto siguienté.±=Conformándome con el dic- 
támen del Consejo de Ministros y' en virtud de 
loque me ha propuesto el de Hacienda^ vengo 
en decretar lo siguiente.

Art. 4;° Se establece una nneva clase de 
papel sellado, que se denominará de Multas, con 
destino á recaudar el impuesto de esté nombre, 
el cual se espenderá en los mismos puntos y bajo 
las propias reglas que el ordinario. Los pliegos 
serán del precio de 2, 4^ 8, 20, 50, 4 50, 1000, 
5000 y 4 0 000 rs.

Art; 2.° Cada plít?go se dispondrá dé mo
do que pueda cortarse en dos partes úna supe
rior y otra inferior. En la primera estampará la 
autoridad el origen 6 motivo de la milita, su im
porte, la ley, decreto ó instrucción en cuya vir
tud se imponga, su fecha, el nombre del mul
tado, y por último el número que corresponda 
á la multa ; cuidando de observar una numera
ción sucesiva en todas las respectivas á cada año, 
y se entregará después á la parte interesada para 
su resguardo: la segunda con iguales notas, se 
conservará por la autoridad como comprobante 
y garantía de su disposición.

Cuando el importe de la multa escediese del 
Valor dé cualquiera de los pliegos del nuevo se
llo, se tomarán los que sean necesarios, estam
pándose1 entonces las notas en el de mayor pre
cio, á cuya mitad se unirán al cortarle las res
pectivas á los demas divididos en igual forma.

Art. 5. ° Se prohíbe á todas las Autoridades 
civiles, militares, eclesiásticas ó de cualquiera 
otra clase, imponer ni recaudar multas en metá
lico. Las que impongan gubernativamente penas 
pecuniarias de este género, lo harán exigiendo 
al inultado la presentación del pliego ó pliegos 

equivalentes al importe de la multa. Esta se aco
modará á los precios de las clases de papel es
tablecidas, y cuando á ello no haya lugar se con
siderará condonada la fracción de menos de dos 
reales que ede ellos escediere.

Art. 4. 0 En los casos en que una parte de 
la multa corresponda á tercero con arreglo á las 
leyes, la autoridad que la imponga entregará al 
mismo una certificación espresiva de esta circuns
tancia, con inserción de las notas puestas en el 
pliego que entregue al multado.

La Hacienda pública satisfará el importe se
ñalado por estas certificaciones dentro de los 
quince dias siguientes al de su presentación.

Art. 5.° Las disposiciones anteriores com
prenden á los tribunales y juzgados en la parte 
de multas que impongan gubernativamente; pero 
no se eslienden á las que acordaren en vir
tud de espediente judicial con aplicación á Pe
nas de Cámara, las cuales seguirán recaudándose 
en la forma establecida.

Art. 0. ° El presente decreto empezará á 
regir el 4.° del próximo Julio.

De orden de S M. lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 8 de 
Abril de 4 848.«Manuel Bertrán de Lis.

Núm. 4.057.

Gobierno político de la provincia de Huesca.

Ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
Huesca. = Cumpliendo esta corporación con lo 
mandado por el M. I. Sr. Gefe superior político 
de esta provincia en sus circulares de 4 9 de Se
tiembre último y 2 del actual, señaló el día 23 
de los corrientes para el remate difinitivo del ar
riendo del macelo de la capital consistente en 
tres reales vellón por cada cabeza de carnero y 
un real y cuartillo por cada una de barato de 
todas las que se maten tanto en el referido ma
celo como en las casas particulares; pero desean
do dicha autoridad superior que la subasta tenga 
toda la publicidad posible, con este objeto se 
ha dirigido con fecha de ayer á esta municipa
lidad , á fin de que designe para dicho remate 
difinitivo el 31 del corriente mes en vez del 23 
que estaba anunciado. Y lo hace saber al pú-. 
blico para que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en dicho arriendo, 
que se celebrará en las casas consistoriales á 
las once de la mañana del referido dia 31. 
Huesca 22 de Diciembre de 4 848.=:Nicasio Ma
nuel Vilianova, Alcalde presidente.=Es copia.=» 
Estremera.

Núm. 4 058.

Don Ipóllto de Ur ela , Comisario de Guerra, 
Ministro de Hacienda^ multar de esta plaza.
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Hace saber: Q ¡e debiendo verificarse el rema
te en pública subasta de 11 90 pares de zapatos 
que pertenecientes á la Administración militar se 
hallan en los almacenes de la misma situados en 
el hospital de esta plaza, se avisa al público para 
que los que quieran interesarse en su compra en 
el total ó parte puedan hacerlo el dia 8 de 
Enero próximo desde las doce á las tres de 
la tarde de dicho dia, en el concepto de que tan
to el precio de sus tasaciones como las condicio
nes bajo las cuales se ha de verificar el, remate, 
se hallarán de manifiesto en la conlraloría de di
cho Hospital para que puedan enterarse de ellas 
los que gusten tomar parte en su compra. Za
ragoza 19 de Diciembre de 1 8U8. = Ipólito de 
Urela.

Núm. 1059.

Don Pablo Campos Carballar, del Consejo de 
S. M., Secretario honorario de su Real perso
na, y Jue^ de 1 .a instancia de Calatayud. 
Hago sabei: Que en este mi juzgado de prime

ra instancia, y por testimonio del Escribano au
torizante pende espediente instado por Mariano 
Franco, vecino de Morata de Jiloca, sobre de
recho á los bienes de que se compone la cape
llanía laical, fundada en dicho pueblo por Mo- 
sen Miguel García, vacante en la actualidad por 
fallecimiento de su último poseedor Mosen Cris
tóbal Fianco, en cuyo espediente á solicitud de 
dicho Mariano Franco y con arreglo á la ley, 
he acordado la fijación del presente , asi como 
también su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno para que los qne 
se crean con derecho á los bienes de dicha ca
pellanía, acudan á deducirlo en este Tribunal 
dentro del término de treinta dias, parándoles 
de lo conlraiio el perjuicio que haya lugar en 
derecho. Y para que llegue á noticia de todos se 
publica y fi|a el presente en Calatayud á 18 de 
Diciembre de 1 8H8 — Pablo Campos Carballar. — 
Por su mandado.«Joaquin María Peligero.

Núm. 1060.

Gobierno militar de la plaza de hara^oza y Co
mandancia general de la provincia.

Los Sres. Gefes, Oficiales y tropa retirados en 
esta capital se servirán pasar á casa de su habili
tado D. Pascual Esteban á cobrar una mensuali
dad los dias 26, 27 y 28 del actual desde las 9 
de la mañana á las 2 de la tarde, verificándolo el 
29, 50 y 31 donde lo hacen otras veces los de 
los partidos de Calatayud , Daroca , I arazona, 
Borja y Sos, prensentando al mismo tiempo las 
justificaciones de existencia del cuarto trimestre 
del corriente año, haciéndolo personalmente al 
habilitado, D. Donato Sierra y D, Alejandro Ruiz 
para enterarles de un ausunto que les interesa.

Zaragoza 26 de Diciembre de 4 8W8.=*E1 geneal 
Comandante general, González.

Nítm. 1061.

Gobierno civil del Distrito de Calatayud.
No habiéndose presentado licitador ai rema

te de las obras de la construcción de cárceles de 
esta ciudad y su partido en los dias que se ha
bían designado, con permiso del M. I. Sr. Ge fe 
superior político de la provincia, en los diasl. 
y 6 de Enero del año próximo se sacan á nue
vo remate por la cantidad de 96..'>55 rs. porque 
están tasadas el aprovechamiento de los mate
riales que produzca el derribo acordado por el 
arquitecto y demas que espresa el pliego de 
condiciones que con el plano y presupuesto es
tarán de manifiesto en las oficinas de este Go
bierno civil. Calatayud 22 Diciembre 18M8.«* 
Pedro Martínez.

Múm. 1062. •

Juzgado de ^.a instancia del partido de 
Sari ñena.

Por el preséntese cita, llama y emplaza á 
Francisco Olio vecino de Lanaja contra quien 
estoy procediendo criminalmente sobre robo en 
despoblado de diez y nueve duros á José Sanz, 
para que dentro de treinta dias al de la fecha se 
presente en este juzgado á tomar traslado y de
fensa de la culpa que contra él resulta, que si 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y en su 
rebeldía se proseguirá la causa como si estuvie
se presente, hasta sentencia dífinitiva y tasación 
de costas si las hubiere, notificándose los autos 
y diligencias que se hicieren en los estrados del 
tribunal, que al efecto se le señala y le parará 
el mismo perjuicio que si se hicieren en su per
sona. Sariñena 1 8 de Diciembre de 18U8.=Fer- 
min Diez Hernández Cañedo.

PARTE NO OFICIAL.

En los dias 3, H y 5 del prqpimo mes de Ene
ro se sacará á pública subasta el arriendo del 
horno de pan cocer, perteneciente á los propios 
de Castejon de Valdejasa, el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la secretaría del Aj un
tamiento.

Debiendo proceder el Ayuntamiento constitu
cional de Aranda de Moncayo á la rectificación 
del padrón de riqueza del mismo, conforme á 
lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo de 18!i5, 
se hace saber por medio de este periódico ofi
cial, á fin de que todos lós vecinos propietarios 
y terratenientes presenten en la secretaria del
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Ayuntamiento en el término de -15 dias las re
laciones de todos sus bienes, según previenen 
los artículos del 20 al 23 de diclia ley, en la 
inteligencia que de no hacerlo asi incurrirán en 
la multa que previene el artículo 2^ ¡de dicha 
ley.

No habiendo cumplido los vecinos y terra
tenientes de Caialayud con la presentación de 
las relaciones que previenen los artículos del 20 
al 25 de la ley de 23 de Mayo dé 4 8^5, según 
asi se dispuso en el Boletín oficial de 22 de No
viembre anterior y por bando publicado en 4 8 
del mismo, ha resuelto el ayuntamiento impo
ner la pena que marca el artículo 2^- á todos 
los que en el término improrrogable de 8 dias 
no presenten en la secretaría sus respectivas re
laciones de riqueza.

Debiendo procederse por el Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Epila á la rectifi
cación del padrón de riqueza de su término mu
nicipal conforme á lo dispuesto en la ley de 23 
de Ma^yo de 4 8H5 se hace saber que todos sus 
vecinos presenten en la secretaria de dicho Ayun
tamiento en el término de 4 5 dias las relacio
nes de todos sus bienes como lo previenen los ar
tículos del 20 al 23 de dicha ley, en la inte
ligencia que el que no lo realice asi incurrirá en 
la* multa que señala el artículo 2)1 de la referi
da ley.

Las yerbas de pasto de la dehesa de la Par- 
diha de Ailés que confronta con los términos de 
MezaFocha Longares y Villanueva de la Huerva 
propias del M. I. Sr. Marques de Tosos se ar
riendan por tres ó mas años desde el 3 de Mayo 
próximo viniente, el que quiera hacer proposi
ciones se presentará al Administrador principal 
de su Señoría en esta ciudad plaza de S. Miguel 
número 4 96, ó al subalterno que reside en el pue
blo de Tosos.

Gran cuadro Sinóptico del Código penal de 
Españaj por D. Domingo Saavedra y d.Juan 

y D. Eduardo vllonso Colmenares.
Esta obra no necesita pomposos anuncios para 

recomendarse. Su mérito lo espresa su título, al 
cual corresponde perfectamente^ pudiendo asegu
rarse que este cuadro es de los pocos que hasta 
ahora se han publicado dignos de tal denomina
ción. No es un minucioso índice; tampoco una 
simple tabla; es un verdadero Cuadro sinóptico, 
el mas completo, cómodo y económico de cuan
tos hasta el presente lian salido á luz. El mas 
completo, porque bajo un encadenamiento su
cesivo de llaves comprende todas las disposi
ciones del Código, debidamente deslindadas y 
clasificadas. El mas cómodo, porque colocado en 
la sala de un tribuna^ en el despacho del ma
gistrado, del jurisconsulto, del curial; en las sa
las de las corporaciones provinciales y munici-

T**----------------- -

pales, en las alcaldías, en las universidades,en 
fin, como ornamento propio de estos sitios y en 
casi todos necesario, puede á un solo golpe de vis
ta encontrarse con la mayor facilidad el caso que 
sé desee consultar, con todas las circunstancias 
que le acompañen. El mas económico, por úl
timo, porque siendo tan espresivo tomo el Có
digo, y no obstante lo costoso de la impresión de 
un* pliego de cincuenta y cuatro pulgadas de lar

: go sobre cuarenta de ancho, el mayor acaso, que 
se ha impreso en Madrid , se espende al ínfimo 
precio de 46 rs. vn. y 20 en provincias porte 

1 franco.

BUGIAS ESTEARICAS DE LÁ ESTRELLA.
Fábrica en Madrid Calle del Gobernador, núin 26 

y en Asturias Gijon.
LosSres. J. Bert y compañía dueños de las espresa- 

das fabricas, se abstienen de hacer todo elogio de sus 
bugías, cuyas buenas cualidades patentiza la favora
ble acogida que el público las dispensa.

El grao consumo que de las mismas hacen el pala
cio Real, los ministerios, direcciones generales y to
das las dependencias del gobierno en la córte, ha sido 
causa de 110 poder servir los numerosos pedidos que 
dé todas partes les han sido dirigidos, deseando cor
responder á tanto favor, han creído que el mejor mo
do de conseguirlo era proporcionar en todas las ciu
dades del Reino, un surtido abundante al mismo pre
cio que se espenden en Madrid, pero como esto lo 
impidiesen la falta en la córte de primeras materias de 
fabricación para elaborar mayores centidades que en 
el día, y el escesivo coste de los transportes, acaban 
dt? establecer otra fábrica en la ciudad de Gijon, des
de cuyo punto pueden dirigirse las remesas por mar 
con la considerable rebaja que permite la diferen
cia en los precios de los fletes á los transportes por 
tierra. Para mayor comodidad del público, se han 
establecido grandes depósitos de bugías en todas las 
grandes poblaciones estando el de ésta ciudad casa 
de D. Guillermo Llanas dél comercio calle del Co
so núm. f4 casa de. Azara y en la de Doña Marga
rita Franqnini viuda de Serrano en la misma calle 
numero 5 frente, al arco de San Roque.

Precios por mayor y menor.
desde I libra hasta 25 á 8 rs. libra 
desde r arroba hasta 5 arrobas á 7 t s . ídem, 
desde 5 arrobas en adelante á 8 rs. con 8 por 100 de 

descuento. "
Nota Para que estas bujías no puedan ser confun

didas con otras imitadas llevan todas á lo largo de su 
parte inferior marcada la palabra Estrella. Las hay 
de 4, 1,6, 7 y 8 en libra entendiéndose que esta es 
de \6 onzas en lugar de 12 que tienen otras que se 
han espendido y anunciado al público: tienen pues las 
de la estrella ademas de su escesiva blancura, y supe
rior calida la ventaja de ser mas varata 1 y 11 mrs. 
en cada paquete q  libra en favor del comprador.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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